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COMUNICACIÓN  “B”  11662 2/2/2018 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Tasa de interés a aplicar a los flujos futuros 
de fondos de activos y pasivos actualiza-
bles por "CER" -enero de 2018-. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que la tasa a emplear en enero de 2018 para 
ajustar los flujos futuros de fondos de activos y pasivos actualizables por “CER” en la determinación 
del “VANajrp”, a los efectos de elaborar la información a remitir a través del Régimen Informativo 
sobre la Exigencia e Integración de Capitales Mínimos –relacionada con el riesgo por variaciones de 
la tasa de interés–, es de 17,4 % anual. 

 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Ana M. Dentone Matías A. Gutiérrez Girault 

Subgerente de Emisión 
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Gerente de Emisión 
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